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VISTO el expediente con registro de ingreso del Sistema de Gestión Documental N.° F03B1-20210000001 
relativo a la participación de docentes del Departamento Académico de Literatura como parte de su 
actividad no lectiva la asesoría de los trabajos de investigación de los estudiantes para la obtención del 
Grado Académico de Bachiller. 
 
CONSIDERANDO:  
 
Que mediante Resolución Rectoral N.° 01827-R-17 del 11 de abril de 2017, se aprobó el Reglamento General 
de Grados y Títulos de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, con el objetivo de normar el 
procedimiento para conferir los Grados y Títulos Profesionales de conformidad con la Ley Universitaria 
N.° 30220, el Estatuto de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos y demás normas aplicables; 
 
Que el Reglamento General de Grados y Títulos de la Universidad, aprobado por Resolución Rectoral           

N.° 01827-R-17 de fecha 11 de abril del 2017, señala en el Capítulo II Grado de Bachiller, Artículo 8° Para 
optar el Grado Académico de Bachiller se requiere haber realizado y aprobado un trabajo de investigación; 
 
Que mediante Oficio N.° 000003-2021-EPLIT-FLCH/UNMSM de fecha 11 de febrero de 2021, la Directora 
de la Escuela Profesional de Literatura, solicita que como parte de la actividad no lectiva se formalice la 
participación de los docentes en la asesoría de los trabajos de investigación de los estudiantes para la 
obtención del Grado Académico de Bachiller, y; 
 
En uso de las atribuciones que las disposiciones legales le confieren, el Decano de la Facultad de Letras y 
Ciencias Humanas; 
 
RESUELVE: 
 
1°  FORMALIZAR la participación de docentes del Departamento Académico de Literatura, según se 

señala, como parte de su actividad no lectiva en la asesoría de los trabajos de investigación de los 
estudiantes para la obtención del Grado Académico de Bachiller: 

 

  

N.° CÓDIGO DOCENTE ASESOR ESTUDIANTES N.° 

MATRÍCULA 

1 097802 
CARRAZAS SALCEDO,  
MARIA MILAGROS 

LOZANO ROMAN, JAVIER EDUARDO 16030118 

SARAVIA ALZAMORA, ORLANDO VLADIMIR 16030119 

TOLENTINO HUAMANÍ, ISABEL XENIA 16030120 

CUCHO YUQUIYAURI, LUIS FERNANDO 16030113 

2 090891 
GONZALES FERNÁNDEZ,  
GUISSELA JOANNE 

DE LA CRUZ ROCA, JORGE LUIS 16030114 

CARLOS SALVADOR, LAURA ANTONELA 16030096 

ARANGURÍ SÁNCHEZ, BRENDA JOANNA 16030110 

ROBLES VALENCIA, RENATO ANDRÉ 16030121 

3 0A4112     MORALES PINO,  LUZ AINAI GÓMEZ CHANA, ROXANA LUCÍA 16030136 

4 0A4104 
GONZALES MACAVILCA,  
MILTON ALEXIS 

ZEGARRA HERNÁNDEZ, ANDREA ELENA 16030094 

ORELLANO MIRANDA, DANIEL 16030130 

BERNAL AMBROSIO, DIEGO MANUEL 16030085 

GÁLVEZ TAPIA JORGE ISMAEL 16030134 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Universidad Nacional Mayor
de San Marcos, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición
Complementaria Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web: https://spsgd.unmsm.edu.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de
verificación: RKOKCEH



 
 

 
 

 
 
 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS  

Universidad del Perú. Decana de América 

FACULTAD DE LETRAS Y CIENCIAS HUMANAS 
DECANATO 

 

 

 

 

 

 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS 
Calle Germán Amezaga N° 375 - Lima, Perú/ Central:(511) 6197000 

www.unmsm.edu.pe 

 
 
 
 
 

5 030031 
GONZALES MONTES,  
ANTONIO RAÚL 

ALATTA AQUINO, IVÁN RAID 16030084 

TAWILEH CORNEJO, MARÍA LUCÍA 16030100 

ROJAS CHÁVEZ, ROMAN MANUEL 16030091 

VILCHEZ MUÑOZ, SAIMA ZOEY 16030123 

6 0A5673 
ENCINAS CARRANZA,  
PERCY ABEL 

HUAMAN KOC, MARLA VALERIA 16030116 

INGA QUISPE, ISRAEL 16030117 

7 047228     
MUDARRA MONTOYA,  
ARQUÍMEDES AMÉRICO  

MINAYA GUERRA, NILTON 16030129 

TUPAYACHI MAZA, ABEN OMAR 16030121 

JUARÉZ ANTÓN, JESSICA ANDREA 16030098 

8 025194     
FERNÁNDEZ COZMAN, 
CAMILO RUBEN 

AYANZ CUÉLLAR, ANDREA VERUSKA 16030095 

PADILLA SINCHI, ERICK GONZALO 16030131 

9 084115     
HUAMÁN VILLAVICENCIO, 
MIGUEL ÁNGEL 

HUAMANI NOLASCO, JESÚS MANUEL 16030125 

MEDINA VICUÑA, RENZO JHAIRO 16030135 

10 093106     
WESTPHALEN RODRIGUEZ 

MARÍA YOLANDA 

ÁLVAREZ ROSALES, JOSUÉ ANDERSON 16030108 

INFANTE PONCE DE LEÓN, ROCIO 16030126 

11 0A2160 
LINO SALVADOR, LUIS 

EDUARDO  
MEZA ARÉVALO, DANIELA NICOLE 16030106 

12 081965 
ESPINOZA ESPINOZA, 
ESTHER TERESA 

GAMARRA ZEVALLOS, GIANELLA STACEY 16030087 

13 002747 
ÁLVAREZ CHACÓN, 
EDGAR PAOLO 

LIRA PÁUCAR, RENÉ AUGUSTO 16030088 

14 036862 
LARRÚ SALAZAR, MANUEL 

ELEODORO  
VÁSQUEZ VILLACORTA, ANGELO RAFAEL F. 16030092 

15 0A1780 
LEONARDO LOAYZA, 
RICHARD ANGELO 

VILLENA CALDERÓN, GIANCARLO ARÓN 16030093 

16 0A0201 
RENGIFO DE LA CRUZ, 
ELÍAS 

ANICAMA ZAMORA, AXEL DANIEL 16030109 

17 0A5395 
PACHECO QUISPE, 
JHONNY JHOSET 

VALENTÍN CÁCERES, JIMMY FRANCISCO 16030122 

18 096938 
MONDOÑEDO MURILLO, 
MARCOS JAVIER 

MENDOZA ALCARRAZ, JORGE SAMUEL 16030128 

19 0A1425 
MORALES MENA, JAVIER 

JULIAN  
LLERENA CAMPOS, DIEGO ENRIQUE 16030099 

20 060496 
ROEL MENDIZÁBAL, 
MARÍA LUISA 

SULCA PALACIOS, JENNY MELISSA 16030133 

21 0A0583 
PRADO ALVARADO 

AGUSTÍN 
MEDINA LLANOS, RAFAEL MARTÍN 16030135 

22 0A1521 
TERÁN MORVELI, JORGE 

ADRIAN 
VERA VALVERDE, RENZO FABRICIO 16030341 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Universidad Nacional Mayor
de San Marcos, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición
Complementaria Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web: https://spsgd.unmsm.edu.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de
verificación: RKOKCEH
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2° COMUNICAR la presente Resolución de Decanato a la Escuela Profesional de Literatura y a las 
instancias pertinentes de la Facultad de Letras y Ciencias Humanas para su conocimiento fines 
pertinentes. 

 
 
Regístrese, comuníquese y archívese. 
 
 
 
 
 
            
  DRA. ROSALÍA QUIROZ PAPA DE GARCÍA                           DR. GONZALO ESPINO RELUCÉ                                                
                         VICEDECANA ACADÉMICA                                                                           DECANO  
 
 
/mder 
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